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Jr:** **r**s §*n#*§*l f*rrt**d*e
J*f* **p*+É*r***t* á*mlrr*str**i*- de t#******* htl******p=l

§§ustre ffius:i**pm§§dad de üh§mbarsm§#
ühlr*h*r**#*

A ontinuación tenemos el agrado de enviar nuesfo informe de auditoria sobre los etados financieros
mnspndientes al príodo mmprendkfo enúe el 1 de enero y el 30 de junio de 2020 y lm años
brmlnados al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 y rquerimienbs adicionals etablecidos en el
proceso de Lici&ión Pública idenüficado con el lD 372S30-LE20.

*, hJ*tt^tral*=a y Al*altre del ?r*h*j*

El presente infonne fue mnfeccionado para dar cumplimiento a los reguerimier¡tos de infurmacfuin

formuladoo por el Departanrento Adminisfativo de Edueción Municipal perterreciente a h llusúre

Ulunicipalidad de Chimbarongo (en adelante "DAEM de Chimbarongo") en Licikión Pública

irlenüficada como "Seryicio de auditoria financiera y contable extema, periodos 2A17, 2A18, 2019 y
Prinrer §emestre año 202ff bajo el lD 3729-3G'LE20 y adjudicada mediante D*reto Ahaldicio Exento
N"1.823 de fecha l8 de agosto de 2020. Todo lo antelior en el mntexto del traspeso de la educación
priblica desde las municipalidades hacia el Ministerio de Educación, proceso que se encuenha decrito y
rcgulado por la Ley N"2f .040 que crea el Sistema de Educacién Púilim.

Nuesfa Auditorla Extema Financiera y Contable del á,rea de Educación de la llusfoe Municiplidad de
Chimbarongo incluye veintldós ehblecimients educacionales (Escuela F411 Tinguirica Alto,

Escuela F413 Tirtguirica Las Quezadas, Escuerla G--414 Tinguirica Estación, Escuek F415 Cuesta Lo
Gonzale, Escuela G429 Pedro Etchevemy, Escuela G4d.7 José Miguel Canera Verdugo, Escuela G-
448 Huemul, Escuela F49 Peor es Nada, Escueela F450 Villa Convento Mejo, Escuela F-4§l
Co@ua, Escuela F452 Santa Valentina, Escueela G-453 San José Lo Toro, Escn¡ela G4il El Perejil,

Escuela F455 Romeral. Escuela E-456 Aho Mirañores, Escuela 8458 Femando Arenas Almarzá,

Escuela G-5S1 Santa Eugenia, Escuela G-503 §anta lsabel, Escuela G-507 Las Mercedes, Gent¡ol
Parvulariro, Escuela Espcial Ayudando a Crecer y Complejo Educacional Chimbarongo), cuatrc jardinee
¡nfanfile§ (Jardín lnfantil La Merced, Jardín lnfanül Bambi, Jardín lnfantilAro lris y Jardín lnfantil San

José) y el perconal de la Administr:acién del DAEtrI, cuyas oñcinas se encuenfran ubícadas en la Calle
Camiruaga Cortina N"621 de la Ciudad de Chimbarongo, prteneciente a la Región del Libertrdor
Bemardo O"Híggins-
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ruffiKffim
int*nn*ti*nm I

ARTL Chlls Audltoras es uná 8rmá aiembtu de la Gd'Nexla lntematjona¡". Ne¡a,nlemat¡ona¡ L¡m¡ted no pBs{á seryici§ 6n su prcp¡o nombre o de olÉ mané6. Ner¡á lnteústonal
L¡mited y las ffmas mieñbffi de la red Nbxia lntemalional (¡ñclu¡dc los miembo6 que @re6iañ @n un nombre que incluyo la pa¡ab6 NeX,A) no fomao pade de uná asmiación au*d¡á|.

aeión toñádá u om¡sión sbB la bsse de¡ @ñtenido de sie infome o cualqu¡er doúmsn&c¡óñ y enla6 8xtarc6 prcpoe¡onado§. L* mae§ ocmesiales NEXIA lNTEfit¿qfONAL,
NEX|Ayollogot¡podeNEX|Asnprc#§daddeNexialntsmationalL¡m¡tedysutílianbsjolieñda.LásreieMc1ásál'¡exiaoNexlalniéñátiomlsnaNqiálñtérnatisalLifi¡todolaBd
de efrpr§os§ "ñériá lñtemational", según lo dlc& el€nlexl§. PaÉ más inlomac¡óñ, üsite l¡W.neda.com.



=- Ob*jtix*s detr tr*baj*

En la planificación de nuestm auditoría, desanollada de acuerdo a las Nonnas deAudÍtoria Generalrnente
AdepEdas en Chile y Nonnas de Atestiguacién emitidas por el Colegio de ConEdores de Chile AG.,
hemos tenido en consideración los aspectos descritos en el Punto 2 de las Emes Técnicas de la
mencionada Licitación Pública, gue expresamente señalan lo siguiente:

La auditoría estará cenfada en el análisis de los estados financieros (balance general, flujos de caja,
eiecrción prcsupuestaria, determlnación y acrditación de deudas y mmprobación de saldos de las
dibrentes rendiciones que se realízan), conespondientes al área de educación y jardines infantiles para
los años 2A17,2A18,2019 y Primer Semeshe de 2020.

Lo anterior significa examinar los ingresos, gastos y deudm acumuladas para dic{ro periodo, Sobre estos
revisar, verificar y validar bajo la base de pruebas selectivas, las kansacciones, d@umentos,
cornprobantes, regisbos, libros e informes y procedimientos de orden presupuestario contable y financiero
para su asediüaci5n:

L*s objetiv** especi*c*§ cüntempladüs son Ic* siguiente*:

a) 'Conrer la situación financiera-contable y de deudas acumuladas del árca de educación y jadines
infanüles al 30 de junio de 2020.

b) Efectuar una evaluación de la ejecución prespuestaria de ingresos y gastos de los años 2017, 2018,
2019 y 2020 (30 de junio).

c) Revisión de la última rendición vigente por los progmmas SEP y PIE fiscalizada por los organismos
fiscalizadores conespondientes, de tal manera de conocer eventuales diferencias.

3- Inferr?r*§ de eyalsr*ión y F*i*=ss de e*tr*ga

La Auditoría Extema Financiera y Contable del Area de Educación y Jardines lnhnüles, abarca los años
2017,2418, 2019 y 2§20 (30 de junio). Para facilitar su lectura y comprensión hemos estructurado
nuesko informe, en el mismo orden sugerido en las Bases Técnicas del proceso de Licitación Pública del
DAEM de Chimbarongo, cuyos capítubs se presentan continuación:

A melYlber 0f
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lnternational

AiTL Chll§ Auditoret e§ una f¡ma m¡embo dé la red 'ñexla lnhñationai', Nexia lntBmalional L¡mitod no pEsta seryidG é¡ su prcpio oombü o de oira mane6. Nex¡a lntsmat¡onal
L¡mited y las fim§ nlomb§ de la red Nex¡a lntemat¡onal(¡ocluid6 los miembm$ qu€ smorc¡an @ un nombB que ¡ncluye la palabG N§XIA) ¡oformn parte de um €$ciación mundia,.

áeto u omlsión de actuar por, o las esponssbil¡dads de cuálquieE de süs m¡gmbms. N*iá lntomational LlmiEd ¡o #pta regponsab¡l¡dad po. cualquiér pérdlda derivada de eálqú¡er
aeión lomadá u om¡s¡óñ $bre la baso do, sñt nido de este ¡nlome o cuálqu¡er doünentac¡ón y oñ¡a@s sxtamos prcporcionados. Las ma@$ @rercides NEXIA INTERNAfIONAL,

de éúprtr§'Nex¡a lntemational", según lo di& el@nlexto. Parc más ¡olomac¡ón, üs¡te M.nexia.com.

AftTi- th[E* Ársdittrrss
Av. Hl Gclf I{'4ü *f. ffi3

Las üc¡:dcx" S*rrtiag*, thile
T: +SS 2 ?$$ü* 4*#



f M*t***l*gia"
7 i*f*r*t* #e r*ur3*=*iiid*d d* I*= *sta#*s **a**ier*s y pr*§upu*stari*s"

Inf*rme detalta** s*br* Ia situa*i**, g*stl*x c*ntabl* y pr*supu*st*ria,3
4 lnfurme de ejecución presupuestaria timesúal y sus rm@ivas desviaciones

detalladas en cada ct¡enta pwupuesÉria.
* *nf*rm* s+* *stad* y =it-=*i** d+ s=ldt¡s de rc-#i*i*r*==.

Infonne detallado de deudas, a lo menos según lo detalla el Artículo 34 transitorio
de la Ley N21.040 de 2017, del Ministedo de Educación que clea el §istema de
Educación Públ¡ca.

*

? Rmrnerxdaciones para mqiorar el sistema financiero contable y prmupuestari¡ del
área auditada, Fra que puedan ser considemdas rcspecto del quehacer general

delfrfuro Servicio Lmlde Educación

* *pi*i** t***i*a d** Ar***t*r
* He=um*n *iec*tiv*

4. Responsabilidad de la Administración sobre los estados financieros

La Adminisbación del DAEM de Chimbarongo es rspnsable por la preparación y presentación

razonable de su información fnanciera de acuedo on las normas y pocedimientos de mntabilidad para

entiddes gubernamentales, emitklas por la Conhabría General de la Reptlblica. Esta rsponsabilidad
int{uye el diseño, implementación y mantención de un mnüol intemo pertinente para la prepraciiin y
gesenklin raonable de etadm financierm que estén exentos de representacione inconecBs
s(¡niñcaüvas, ya sea debido a traude o eror.

=- *spcrrsabitridad del Éx*itar sshr* Iss *stads§ *rlascl*r*§

Nuesüa responsabilidd consisfie en exprsar una +inion sobrc h e#os financierw del DAEM de
Chimbarongo a base de nuesfua auditcría. Efecünnm nuestra audibría de acuedo con rpnrm de
ar¡ditarla generalmente aepHas en Chile- Tak nonnas rcqubren que planifiquemos y rmlk-mos nuesfio
fabajo mn el objeb de bgrar un rErzonabb grado de seguriJad que bs shdos financien¡s etán exentm de
represenmmnes inonectas s§niñcativas.
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ARTL §hile Aud¡toca B una f¡ma m¡embo de la sd 'Nax¡ú ¡ntemat¡onal'. !.{exia lntemational Um¡ted ño pBsh seryicios en su prcpio *ombre o de olra mansru. Nsx¡a ¡ntématioñal
Limited y ¡as fim6 mi6mbñ$ d€ Ia red Nsx¡a lnbmat¡onal {inclu.lls los miombs quo smcm¡añ sn ur nombre que ¡ncluye ,a pálabB NEXIA) no foman pá¡16 dB uña asciadón ñundial.
La§ 6rmás ft¡embros dé lá rd Nexia ln¡émat¡onalwn de pbpledad y opeÉc¡ón ¡ndepéndientB. l{exi¿ lnteialional Lim¡ied no aÉpla niñguná rsponssbilidád pü,á 6mis¡ón de ñ¡ngún
a.to u misión de acluar por, o las espoñsabilidades de cüa¡quia* do sus m¡embrcs. Nqia lntemat¡onal Limitod no aÉpta Bsponsabil¡dad po. «alqu¡er péd¡da dorivada de ealqu¡er
ae¡én tomda u omi6¡ón sbre la ba* dsl @ñten¡do ds asto infome o cüa¡qu¡er dooumentrad¡ó¡ y éñ¡6ffi exiem$ pmporcion6dG. Lás máres smos¡des l{EXÁ lhlTERNATlOl§4.!-,

de empresa§ 'N*k lntématiosal', *§ún ¡o dicle e¡ mn¡sxlo. para más iñfrmación, visile w.nsxia.@m.



S- *ontr*l l*terrr*

En la planiñcación y realización de nuestra auditoria para los mtados financieros del DAEM de
Ghimbarcngo, de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Chib, consideramos el
conbol intemo sobre el proceso de preparacién y presenhción de la informaclón financiera como una
base pam diseñar nuestros proedimientos de auditoría que considerErmos apropiados en las
cilcunstancias, con el objeüvo de expresar nueska opinión sobre los estados financieras, pero sin el
objetivo de expresar una opinión sobre la efectividad de control intemo. Consecuentemente, no
expresamos una opinión sobre Ia efectividad delconkolintemo.

Nuesta consideración del control intemo fue con el propósito limitado descrito en el párrafo anterior y no
fue diseñado para identificar tdas las deficiencias en el contol intemo que pdrían ser debilidades
importantes o deficiencias s§niñcalivas. Dadas estas limitaciones, durante nueüa auditoria, pueden
existir ohas debilidades importantes que no hayan sido identificadas.

Sobre la base de nuestro üabajo, relacionado mn la evaluación de conúol intemo financiero,
identiñcamos a§unos hallazgos, cuyo detalle y sus respectivas recomendacirones se presentan en elCapl
7 de nuesúo lnfonne, rcspecto de los cuales la Adminiskación del DAEM de Chimbarcngo deberá
inorporar sus comentarios en señal de aprobación o aceptación.

?. ilnfomr= Eiecutivo

En el Capítulo 9 presentamos un rcsumen ejecutivo con los principales result¡ados y hallazgos
identiftcados durante Ia presente auditorfa, referidos a los principales aspectos de la Ge§ión
Administraüva y Contable del DAEM de Chimbarongo.

S" tlso r*=tringid* *el Infcrrxe de Auditcría

Este informe fue preparado y dirigido únicamente para dar cumplimiento a las exigencias de la Ley
N21.040 de 2017, que crea el Sistema de Eduación Pública, por parte de las autoridades del DAEM de
Chimbarongo y no üene por objeto ni debiera ser utilizado por cualquier otra persona ni para ñnes
distintos de los especificados.

Quedamos atentos para atender cualquier observación o consultia respecto al contenido de nuestro
lnfurme. Agradecemos la deferencia de trabajar con ARTL Chile Auditores, Firma Miembro de NEf,IA
INTERNATIONAL y rcafirmamos elcompromiso de @ntinuar prestando nuestros servicios profesionales-

Jr»sé Nav*rr*te L,
§a+lü

§=-tiagc, 3* de oct**r+ de 2*2$
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ARTL Chi¡e Auditorc3 es un. firma miembB de la red 'Nexia 
'ntematonái". 

Nex¡a lftemational L¡mited no presta s*¡¿is efi su propio ñmbe o de olra man6E. Nexia lntcm¿ti6al
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NEX}AyellogotipodGNEXIAenpBpledaddeñexiélntemrlioñalL¡mitedy*ulÍliEnbajol¡enc¡a.L¿srétereñc¡saN6xiaoNqialnterna{oná¡wñaN6xíalntsrnaü@átLimitedolaEd
do ompre@'Nexia lnGmatioñal', sgún lo dicte sl mntexlo. PáÉ ñás i¡lormac¡ón, üs¡¡s w.nexie.@m.

ÁñTL *$rifi* Áuditor*s
Av. Hi Gclf fd"4ü *f. 7S3

Las t**des. Santiag*, thile
T: +5# 2 :SSü* 4*S
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METODOLOGÍA DE AUDITORÍA 
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CAPÍTULO 1: 
 
METODOLOGÍA DE AUDITORÍA 
 
Nuestra Metodología de Auditoría está basada en (i) las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 
en Chile (NAGAS) para el trabajo referido al examen de los estados financieros y en las (ii) Normas de 
Atestiguación, para revisar y opinar respecto a procedimientos específicos contemplados en el proceso 
de licitación que dio origen a la ejecución de este trabajo. Ambas normas son emitidas por el Colegio de 
Contadores de Chile. 
 
Sobre la base del mandato asumido en virtud de la adjudicación del Servicio de Auditoría Externa 
Financiera y Contable al DAEM de Chimbarongo correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de 
enero y el 30 de junio de 2020 y los años terminados al 31 de diciembre de 2019, 2018, 2017 y 2016, 
solicitado por el Ministerio de Educación en el marco de la desmunicipalización contemplada en la Ley 
21.040 del año 2017, nos reunimos con la Administración y efectuamos una revisión de carácter general 
con el objeto de actualizar los principales temas contables y de control interno. Nuestra filosofía de 
trabajo es anticiparnos a los inconvenientes dentro del proceso de auditoría y proveer soluciones para 
evitar imprevistos que afecten la oportunidad y calidad de nuestros reportes. Las principales etapas y 
actividades de nuestra auditoría fueron las siguientes: 

  
1. Planificación: 
 
1.1 Documentar la planificación general e identificar las áreas significativas de auditoría; 

 
1.2 La revisión de las actividades se efectúa a partir de su estructura organizacional, estrategia de 

negocios y ambiente de control interno. El desarrollo de las distintas actividades deben ser 
conocidas en la etapa de planificación general para facilitar una evaluación inicial de las áreas y 
cuentas con riesgo potencial para la auditoría. Las siguientes actividades serán desarrolladas en 
esta etapa:  

 

 Documentar nuestro conocimiento sobre las actividades operacionales del DAEM de 
Chimbarongo; 

 Obtener información sobre la actual estructura organizacional; 

 Establecer juicios preliminares sobre materialidad; 

 Determinar las cuentas y grupos de cuentas significativas e identificar sus fuentes de 
información; 

 Preparar y documentar estrategia de auditoría; 

 Formular requerimientos preliminares de información a la Administración del DAEM. 
 
2. Identificar fuentes significativas de información: 

 
2.1 Para comprender los factores que afectan a las cuentas importantes, dirigimos nuestra atención a 

las fuentes significativas de información, haciendo una distinción entre aquéllas que corresponden 
a procesos de estimación contable, de aquéllas que procesan información de rutina y aquéllas que 
procesan información no rutinaria. 
 

2.2 La medición de los ingresos provenientes de aportes estatales, actividades de capacitación, 
remuneraciones del personal y otros gastos de administración, son aspectos prioritarios para 
nuestro equipo de auditores.  
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2.3 De este modo evaluamos los procedimientos de control interno en cada una de las áreas de 
operación concordadas con la Administración del DAEM de Chimbarongo, con el objeto de medir 
su eficiencia y eficacia en la detección de errores.  
 

2.4 Las fuentes de información que corresponden a estimaciones contables, tales como provisiones 
por activos riesgosos, deudas incobrables, deterioros, depreciación y amortización de activos y 
otras estimaciones involucradas en la acumulación de activos y pasivos, son cuidadosamente 
evaluadas identificando y comprendiendo sus procesos, considerando los tipos de errores que 
pudieran ocurrir en cada proceso, como asimismo, los controles que debieran existir para asegurar 
la confiabilidad en las estimaciones.  
 
 

3. Estrategia de auditoría: 
 

3.1 Determinación del riesgo respecto a cada una de los procesos y de las fuentes de información 
definidas como significativas que afectan a los principales procesos (ingresos, actividades de 
capacitación, remuneraciones del personal, honorarios y otros gastos) y a los saldos de las cuentas 
significativas, para obtener un mejor enfoque que permita gestionar los diferentes niveles de riesgo 
asociados. 
 

3.2 Las evaluaciones de riesgo y los procedimientos de auditoría que se programen están dirigidas a 
enfatizar en las áreas que contengan los mayores riesgos de errores significativos. 

 

3.3 Este enfoque, no sólo facilita la entrega eficiente y efectiva de servicios de auditoría de alta calidad, 
sino que también permite a nuestros profesionales concentrarse en labores de auditoría en 
aquellas áreas operacionales de mayor interés para la Administración del DAEM de 
Chimbarongo. 

 

3.4 Como producto de nuestros procedimientos anticipados al informe definitivo, confeccionamos la 
Carta de Control Interno dirigida a la Administración del DAEM de Chimbarongo, la cual incluye 
comentarios y recomendaciones para mejorar los procesos. 

 
4. Determinación de riesgos: 

 
4.1 Riesgo contable:  

 
Representa el riesgo que ciertas operaciones no sean registradas correctamente en la contabilidad 
del DAEM de Chimbarongo. Bajo este riesgo analizamos el proceso de reconocimiento de 
ingresos, remuneraciones y otros gastos, entre otros. Con el fin de evaluar el riesgo contable, 
centraremos nuestro trabajo en los siguientes aspectos  
 

 Totalidad y exactitud de la información  

 Autorización de operaciones  

 Criterios contables aplicados y consistencia con contabilidad gubernamental  

 Confección y emisión de estados financieros  

 Diseño y cumplimiento de política contable sobre reconocimiento de ingresos  

 Monitoreo y cumplimiento de exigencias financieras  

 Test de recuperación de activos y medición de deterioros  
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4.2 Riesgo de Sistemas y Tecnología:  

 
Corresponde al riesgo que los sistemas del DAEM de Chimbarongo no sean capaces de procesar 
la información de las transacciones en forma total, exacta y autorizada. Nuestro enfoque de trabajo 
involucra la revisión de los controles asociados a la utilización de tecnología, preferentemente en el 
Área de Informática. 
 
 

5. Pruebas de Auditoría: 

 
En esta última etapa, diseñamos nuestro Plan de Auditoría a partir de los objetivos del trabajo 
establecidos en las Bases Técnicas o Términos de Referencia preparados por el DAEM de 
Chimbarongo, respecto de cada cuenta o grupo de cuentas significativas: 
 
5.1 Preparamos un plan sobre el enfoque de cada auditoría. Este plan refleja la naturaleza general, 

oportunidad y alcance de los procedimientos que aplicaremos y la fundamentación para su 
selección.  
 

5.2 La medición de los ingresos recibidos del Gobierno de Chile, deuda flotante, obligaciones 
relacionadas con las remuneraciones del personal y los gastos de operación del DAEM de 
Chimbarongo  serán examinados por profesionales con experiencia en materias contables y con 
adecuados conocimientos de Contabilidad Gubernamental.  

 
5.3 Este plan representa nuestra postura general de auditoría, la demás información de planificación, y 

nuestra evaluación de los controles internos para determinar finalmente los procedimientos 
detallados que se incluyen en nuestros programas de auditoría.  

 
5.4 Nuestro enfoque de auditoría asegura un proceso planificado y consistente, aplicado en todos los 

trabajos efectuados conforme a la metodología impulsada por Nexia International.  
 

5.5 En las páginas siguientes se presentan los principales aspectos prácticos de nuestra metodología y 
Plan de Auditoría diseñado para el DAEM de Chimbarongo: 

 

5.5.1 Metodología de Trabajo  
5.5.2 Descripción del Plan de Pruebas 
5.5.3 Carta Gantt 
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5.5.1 ESQUEMA METODOLOGÍA DE AUDITORÍA NEXIA: 
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5.5.2.PLAN DE PRUEBAS: 
 

Ciclos Riesgos Pruebas 

Disponibilidades Integridad   Confirmación de saldos  

 Revisión de conciliaciones bancarias 
 

Deudores comerciales Incobrabilidad  Revisión devengo  

 Evaluación de incobrabilidad 
 

Bienes de uso Existencia y deterioro  Inventario físico 

 Valorización 

 Medición del deterioro y depreciación 

 Reproceso de la depreciación 

 Valorización de intangibles y amortización 
 

Deuda Exigibilidad   Revisión registro de contratos y facturas de 
terceros 

 Verificación cobro posterior  
 

Ingresos Integridad  Revisión aportes recibidos del Gobierno 

 Subvenciones (normal, FAEP, PIE, SEP, 
etc.) 
 

Nómina Integridad  Revisión pago de remuneraciones al 
personal 

 Revisión pago de cotizaciones previsionales 
 

Gastos Existencia e integridad  Revisión respaldos de los pagos 
 

Leyes y regulaciones Cumplimiento  Revisión pagos de impuestos 

 Leyes y regulaciones específicas de la 
educación 
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5.5.3 CARTA GANTT: 
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INFORME DE RAZONABILIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Y PRESUPUESTARIOS 
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CAPÍTULO 2: 
 
INFORME DE RAZONABILIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTARIOS 

 
Conforme a su naturaleza jurídica, el DAEM de Chimbarongo está sometido a la regulación financiera de 
la Contraloría General de la República y, en consecuencia, debe dar cumplimiento  a la Normativa del 
Sistema de Contabilidad General de la Nación aprobada por el Oficio N°60.820, de 2005 y las 
instrucciones impartidas en el Oficio N°54.977, de 2010, ambos del mencionado organismo fiscalizador.  
 
En ese contexto, los estados que debe confeccionar y reportar anualmente a la Contraloría General de la 
República son los siguientes: 
 
1. Estado de situación patrimonial o balance general; 
2. Estado de resultados; 
3. Estado de situación presupuestaria; 
4. Estado de flujos de efectivo; 
5. Estado de cambios en el patrimonio neto; y 
6. Notas explicativas 
 
El DAEM de Chimbarongo está constituido como una entidad contable dependiente de la Ilustre 
Municipalidad del mismo nombre y como tal no reporta sus estados financieros a  la Contraloría General 
de la República en forma autónoma sino que lo hace formando parte de los estados financieros de la 
Municipalidad identificada tributariamente bajo el RUT 69.090.300-8. Debido a lo anterior, la 
Administración del DAEM de Chimbarongo no confecciona ni presenta de manera formal (firmado por sus 
autoridades) una memoria o un reporte sobre sus estados financieros anuales.  
 
Producto de nuestra revisión podemos concluir que la información contable del DAEM de Chimbarongo 
tiene un carácter intermedio, debiendo posteriormente ser revisada y eventualmente modificada para ser 
incorporada a los estados financieros de la Municipalidad.  
 
Para evaluar su desempeño, la Administración del DAEM de Chimbarongo otorga una mayor importancia 
a la ejecución presupuestaria que a la presentación contable de activos, pasivos y resultados, los cuales 
tienen como objetivo principal el control y monitoreo de sus principales activos y cumplimiento de sus 
obligaciones con terceros, remuneraciones del personal y pago de cotizaciones previsionales y otras 
retenciones efectuadas al personal. La ejecución presupuestaria, en general, evidencia cumplimientos 
muy cercanos a la totalidad de los recursos asignados. 
 
Observamos la necesidad de fortalecer la supervisión y retroalimentación en materias contables por parte 
del Área de Finanzas de la Municipalidad. Algunos de los aspectos que pudieron haber sido observados y 
corregidos son los saldos del patrimonio institucional, valorización y control de los bienes de uso, saldos 
antiguos de anticipos y aplicación de fondos, entre otros. Al respecto,  evidenciamos, también, la 
necesidad de una mayor supervisión y monitoreo por parte del Área del Área de Control de la 
Municipalidad, la cual no presenta informes sobre auditorías de control o revisiones de procedimientos 
específicos de contabilidad durante el período sometido a examen (años 2017 a 2020). 
 
En el Capítulo 3 del presente informe se presenta el conjunto de los estados financieros, incluyendo la 
opinión independiente de los auditores externos respecto a su razonabilidad.  
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CAPITULO 3 
 

INFORME DETALLADO SOBRE LA SITUACIÓN, GESTIÓN 
CONTABLE Y PRESUPUESTARIA 

 
Estados Financieros Auditados  

 
Correspondientes al período comprendido entre el 1 de enero y el 
30 de junio de 2020 y los años terminados al 31 de diciembre de 

2019, 2018 y 2017 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 14 de 59 

 



 

 

 

Estados Financieros 

Ilustre Municipalidad de Chimbarongo 
Departamento Administración de Educación Municipal 

 

Junio 30, 2020 y Diciembre 31, 2019, 2018 y 2017 
 

Índice 
 

Contenidos Páginas 
  

  
Informe de los auditores independientes 16 
  
Estados Financieros  
  
Balance General 18 
Estados de Resultados 20 
Estados de Situación Presupuestaria 21 
Estados de Flujos de Efectivo 25 
Estado de Cambios en el Patrimonio Neto 26 
  
Notas a los estados financieros  
  
Nota  1 - Descripción de la Entidad 27 
Nota  2 - Resumen de Normas Contables Aplicadas 29 
Nota  3 - Actualización de Activos, Pasivos y Patrimonio 30 
Nota  4 - Anticipos y Aplicación de Fondos y Depósitos de Terceros 31 
Nota  5 - Bienes de Uso Depreciables 32 
Nota  6 - Deudores por Rendiciones de Cuentas 36 
Nota  7 - Intangibles 36 
Nota  8 - Costos de Proyectos 36 
Nota  9 - Deudas 37 
Nota 10 - Cambios en el Patrimonio Neto 37 
Nota 11 - Contingencias y Compromisos 38 
Nota 12 - Hechos Ocurridos después de la Fecha de Presentación 38 
Nota 13 - Información relevante a detallar que no se encuentra en las notas anteriores 38 
  
Expresados en pesos chilenos ($)  

 

 

 

 

 

 

Página 15 de 59 
 



IÉ-r*=§il= fI= L*§ e¿r**?*RE§ *tr*===§$=l{T=S

****r
J*fe f*=p*rt**r**xts á*-*t***=tr**i** ** H*t******* *t*x*I*ip*l
*Iustre Ttfi *.¡**rip*Iid*d *e *fu *n**arlüssü
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Flemos efecfi¡ado una audihría a h esfradm financierw adjuntm del Departanento Adminis&ación de
Educacién de la llustue Municipalilad de Chimbarongo (DAEM), que comprcnden bs esúados de sit¡ación
ñnanciera al 30 de junio de 2020 y 3l de diciembre de 2019, 2018 y 2A17 y los conespondientes etados
de reul,tadm, de cambios en el patrimonb, de ejecución presupuestaria y de flujw de efectivo por el
período comprendido enfe el I de enero y el 30 de junio de 2020 y los años brminados al 31 de
drtdembre de 2019, Z0fiy 2017 y las conespndientes notias a los estadoe financktm-

Responsabilidad de la Adminirt¡acién por los stadoa financierce

la Adminisfiacir5n es responsabb por la preparacein y presentación razonabh de estos estadc financien¡s
de a¡erdo con h Normativa del Sistema de Contat{lidd General de la Nacién aprohda por el Ofuio
N"60.820, de 2005 y las instuccions impartidas en el Oficb N'54.977, de 2010, ambos de h Confahría
&neral de la Repútilica, sobre Ia peprmión y presentacliin de bs estados financieros, cuyo o§eto es
debrmirxar la sihre¡én finarmiera, presupues*ada y patimonial de las muniipliddes, alÉrmino de cada
eiercelb contable. Esta reponsab¡lidd incluye el dlseño, imdennntación y mantencbn de un conhol intemo
perlinente para la preparacion y presentación razonabh de etadc financierc que estén exenbs de
represenkione inmnectc s§nificativas, )E¡ s€ debido a hude o eflr¡r.

Responsabilldad del auditor

Nusha responsabilidad onsiste en expresar una opinkln sobrc estos eshdos ñnancbros a ke de
nr¡esüas ar.dibrfm. Ehcfi¡amos nuesh auditorís de *uerdo on Nonnre de Auditoría C¡erreralmenE
eegÉO* en Chib. Tales rprmas rcqubren que @nifiquanos y realiernos nudo haba¡o s¡ el @ieb de
bgrar un raonatfe grdo & seguritH que los e#c ñnancieros están exentos de represenhlmes
irrcon#s(¡niMiv*.

Una auditoria comprende efecü¡ar prcedimienb para obtener evidencia de auditoría mbre bs montos y
revehciones en los estados ñnancieros. Ls goced¡mientos seleccionados dependen dd juicir del auditor,
induyendo la evaluación de los riesgos de repr*entacir¡nes inconectas s§niñcativas de los estados
financierm" ya sea debido a fraude o error. AI efectuar estas eyaluaciones de los riesgos, el auditor conside¡a
d mr¡fd intemo pertinente para la preparación y pesentación razonable de Ie estados financieros de la
entidad con el objeto de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiadm en las circunstancias, pero
sin el propÓsito de expresar una opinión sobre la efectividad del conü¡ol intemo de la entidad. En
@nsecuencia, no expresanm tal tipo de opinión. Una auditorla incluye, también, evaluar lo apropiadas que
son las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las stimaciones contables significativm
efecü¡adas por la Adminiskackln, así como una evaluación de la presentación general de los estados
financieros.

A r"¡"rerfiber *f

ruffiK§m
lntennmti*na I

ARTL Chlls Aud¡tores e una fima mlemb@ de ¡á red 'Nexla ,ntemational'. Nex¡a lnBmáüonal Limited no pBsta s6ruic¡os én su propio nombe o dé otra manem. Nex¡a lntematioñal
Limiled y l¿s fimas m¡embG de lá red Nqia lnlemational {iilcllidos los miemb@ que emercian @n uñ nombre qua incluyo la pa¡abe NEXIA) rc foman parir do una asc¡ac¡ón mund¡al.
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á@¡ón ¡oftadá ú omk¡ó¡ sobre ¡6 ba* del o¡tenido de este infome o edquis docurertaciós y eñ!a@s axtam@ prcporcisadc. Las mams smerc¡ales NEXIA INTERNATIONAL,
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Gonsfolemmos que Ia evidencia de audÍtoría que hemos obtenido es stftbnte y apropiada para
gopwt*onamos una base pra nusfaopinion deauditoríamn salvedade.

§*re SrrH I* *pilriú* tas s*lu*f*d**.

a) No nos fue posible obtener un detalle valorÉado de los bienes de uso que son de propiedad o que
se encuen$an bajo el oonhol del DAEM- Esto bmLién es aplicable para las cuentas Sistemas de
Información y Costos de Pmyectos. En mnsecuencia, no pudimos determinar si era necesarftc
realizar cualquier ajuste a los saldos de esas cuentas registrados en el balance general.

b) El rubro de activo Anticipo y §licación de Fondos y el rubro de pasivo Depsitos de Tercerm
presentan numeros¿rs cuentas c{ryos saldre no han tenido cambbs desde elaño 2017. No pudimos
determinar si era necesario realizar cualquier ajuste a esqs saldos histórima.

c) Los saldos contables al 30 de junio de 2020 corresponden a un ciene intermedio diñerente a los
demás períodos anuales auditados- Existen procsos y actividades que solo se contabilizan al
término de cada período anual (por ejemplo actnliztrkin de activos y pasivs, Ékulo de
deprci*ions y amortizackme, eüc.). Los ajustes identiñcados durante la preente audibria serán
regisffios al término del perfodo 2020.

Opinión con salvedades

En nuesüa opinión, excepto por los posibbs efecbs de le asuntos mencbnados en el párafo anterior de
la "Base FrEr la opinión con safuedades", los mencionados estados ftnancieros presentan
razonablernente, en todos sus aspectos signifietivos, la sih¡adón financiera del Departamento
Adminisfación de la llusfe Municipalidad de Chimbarongo (DAEM) al 30 de junio de 2020 y al 31 de
diciembre de 2019, 2018 y 2017 y bs mrespondbntes esHos de resultados, ejeución presupuestaria,
flujoo de eHivo y de cambíe en el paüimonio pr el perlodo comprendido entre el I de enero y el 30 de
junb 202O y los años terninadm al31 de dhiembre de 20f 9, 2018 y 2A17, de acue¡do mn la Nryrnativa
del Sistema de Contabilldad Genml de h Na6ión-

É*rf*sfs +n srr as$rlt§

Lm estadre financlerm adjuntos, han sldo preparados supniendo que el Departamento Adrninistración
de Educac!ón de la llusffe Municipalidad de Chimbarongo {DAEM} mntinuará como una entidad en
rnarcfra. Como se indica en Ia Nota 13 a los es€dos financbros, con fecha 1 de enero de2021el DAEM
ea.srcará s¡s activldades al Servicio Local de Educación de Colcfragua, concluyendo con ello su
acÍividd operacional, lo cual se enmarc¿l denbo del proceso de creción del Sistema de Educación
Pública del Ministerio de Educación del Gobierno de Chile, conEmplado en la Ley N"21.040 de 20f 7- Los
esHe financbros no incluyen ningún ajuste que pudiera resuttar del ciene de sus actividades. No se
modifica nuesh opinión en relación con este asunto.
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Ilustre Municipalidad de Chimbarongo – Departamento Administración de Educación 
Balance General al 30 de junio de 2020 y al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 
(Expresados en pesos chilenos) 
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ACTIVOS Notas 30-06-2020 31-12-2019 31-12-2018 31-12-2017 
  $ $ $ $ 

      
ACTIVO CORRIENTE      
RECURSOS DISPONIBLES  2.348.079.790 2.413.821.886 1.969.298.445 2.229.882.654 
Disponibilidades en moneda nacional  1.418.995.857 1.516.851.692 1.175.186.760 1.505.881.354 

. 

Anticipos de fondos 4 929.083.933 896.970.194 794.111.685 724.001.300 
      
ACTIVO NO CORRIENTE      
BIENES DE USO  814.681.845 786.889.421 814.877.261 777.999.357 
Bienes de uso depreciables 5 1.875.450.366 1.847.657.942 1.686.142.225 1.463.589.971 
Depreciación acumulada bienes de uso 5 (1.060.768.521) (1.060.768.521) (871.264.964) (685.590.614) 
      
OTROS ACTIVOS  1.548.411.928 1.249.201.662 1.029.451.131 817.322.603 
Deudores por rendiciones de cuentas 6 139.490.141 138.710.141 125.185.291 110.348.533 
Bienes intangibles 7 146.255.115 146.255.115 145.516.562 

1 

143.727.921 
Costos de Proyectos 8 1.262.666.672 964.236.406 758.749.278 563.246.149 
      
TOTAL ACTIVOS  4.711.173.563 4.449.912.969 3.813.626.837 3.825.204.614 

 

 

 

 

 

 

 

Las notas adjuntas números 1 a 13 forman parte integral de los presentes estados financieros 
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Ilustre Municipalidad de Chimbarongo – Departamento Administración de Educación 
Balance General al 30 de junio de 2020 y al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 
(Expresados en pesos chilenos) 
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PASIVOS Nota

s 

30-06-2020 31-12-2019 31-12-2018 31-12-2017 
  $ $ $ $ 

      
PASIVO CORRIENTE      
DEUDA CORRIENTE  1.422.823.461 1.139.466.589 979.047.404 893.350.344 
Depósito de terceros 4 1.384.135.804 1.078.941.433 917.794.913 859.326.231 
Acreedores presupuestarios  12.905.777 34.743.276 34.861.331 7.632.953 
Ajustes a disponibilidades 9 25.781.880 25.781.880 26.391.160 26.391.160 

      
      

PATRIMONIO NETO      
PATRIMONIO DEL ESTADO  3.288.350.102 3.310.446.380 2.834.579.433 2.931.854.270 
Patrimonio institucional 10 6.182.085 6.182.085 6.013.701 5.849.904 
Resultados acumulados 10 3.304.264.295 2.912.430.144 2.995.157.556 2.469.756.798 
Resultado del ejercicio 10 (22.096.278) 391.834.151 (166.591.824) 456.247.568 
      
TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO  4.711.173.563 4.449.912.969 3.813.626.837 3.825.204.614 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las notas adjuntas números 1 a 13 forman parte integral de los presentes estados financieros 
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Ilustre Municipalidad de Chimbarongo – Departamento Administración de Educación 
Estados de Resultados por el período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2020  
y los años terminados al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 
(Expresados en pesos chilenos) 
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  01-01-2020 

 

 

01-01-2019 

 

 

01-01-2018 

 

 

01-01-2017 

 

 

INGRESOS / GASTOS Nota

s 

30-06-2020 

 

 

31-12-2019 

 

 

 

 

31-12-2018 31-12-2017 
  $ $ $ $ 

      
INGRESOS PATRIMONIALES      

Transferencias recibidas  5.227.711.372 11.186.942.190 10.393.112.668 9.425.466.553 
Transferencias de capital 

 

 - 454.878.538 - - 
Otros ingresos patrimoniales  97.457.392 535.480.507 597.543.265 234.524.094 
Actualizaciones de bienes e ingresos  - 17.503.481 18.596.789 10.858.123 

858 

TOTAL INGRESOS  5.325.168.764 12.194.804.716 11.009.252.722 9.670.848.770 
      
GASTOS PATRIMONIALES      

Traspasos al Fisco      
Prestaciones de seguridad social  (25.760.166) (150.260.616) (130.430.130) - 
Gastos operacionales  (5.320.164.158) (11.362.468.693) (10.731.530.912) (8.999.326.152) 
Transferencias otorgadas  - (26.451.621) (27.086.645) (35.400.431) 
Otros gastos patrimoniales   (1.340.718) (179.756.839) (217.479.872) (143.055.016) 
Actualizaciones de patrimonio y gastos  - (84.032.796) (69.316.987) (36.819.603) 
TOTAL GASTOS  (5.347.265.042) (11.802.970.565) (11.175.844.546) (9.214.601.202) 

      
RESULTADO DEL PERÍODO  (22.096.278) 391.834.151 (166.591.824) 456.247.568 

 

 

 

 

 

 

 

Las notas adjuntas números 1 a 13 forman parte integral de los presentes estados financieros 
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Ilustre Municipalidad de Chimbarongo – Departamento Administración de Educación Municipal 
Estados de Situación Presupuestaria por el período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2020 
y los años terminados al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 
(Expresados en pesos chilenos) 
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 PRESUPUESTO  EJECUCIÓN 

Del 1 de enero al 30 de junio de 2020 Inicial Actualizado  Devengado Efectiva Por ejecutar 
 $ $  $ $ $ 

       

INGRESOS       

Transferencias corrientes 11.241.600.000 11.404.905.000  5.131.285.194 5.131.285.194 - 

Otros ingresos corrientes 522.000.000 522.000.000  193.883.570 193.883.570 - 

Transferencias para gastos de capacitación 199.600.000 199.600.000  - - - 

Subtotales  11.963.200.000 12.126.505.000  5.325.168.764 5.325.168.764 - 

Saldo inicial de caja 1.443.000.000 1.309.099.000  - - - 

Totales 13.406.200.000 13.435.604.000  5.325.168.764 5.325.168.744 - 

       

GASTOS       

Gastos en personal 10.640.090.000 10.636.829.000  5.009.864.087 5.009.864.087 - 

Bienes y servicios de consumo 1.705.710.000 1.729.870.000  311.080.071 305.059.510 6.020.561 

Prestaciones de seguridad social 22.500.000 25.761.000  25.760.166 25.760.166 - 

Transferencias corrientes 55.500.000 55.500.000  - - - 

Cuentas por pagar - Otros gastos corrientes 4.300.000 4.300.000  1.340.720 1.340.720 - 

Adquisiciones activos no financieros 189.100.000 189.100.000  27.792.424 24.203.508 3.588.916 

Cuentas por pagar – Iniciativas de inversión  654.500.000 654.500.000  298.430.266 298.430.266 - 

Servicio a la deuda 29.500.000 34.744.000  34.743.274 31.446.974 3.296.300 

Subtotales 13.301.200.000 13.330.604.000  5.709.011.008 5.696.105.231 12.905.777 

Saldo final de caja 105.000.000 105.000.000  - - - 

Totales 13.406.200.000 13.435.604.000  5.709.011.008 5.696.105.231 12.905.777 

 

 

 

Las notas adjuntas números 1 a 13 forman parte integral de los presentes estados financieros 
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 PRESUPUESTO  EJECUCIÓN 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019 Inicial Actualizado  Devengado Efectiva Por ejecutar 
 $ $  $ $ $ 

       

INGRESOS       

Transferencias corrientes 11.544.000.000 11.489.718.000  11.186.942.190 11.186.942.190 - 

Otros ingresos corrientes 301.000.000 478.556.000  535.681.701 535.681.701 - 

Transferencias para gastos de capacitación - 654.465.000  454.878.538 454.878.538 - 

Subtotales  11.845.000.000 12.622.739.000  12.177.502.429 12.177.502.429  

Saldo inicial de caja 992.000.000 1.025.112.000  - - - 

Totales 12.837.000.000 13.647.851.000  12.177.502.429 12.177.502.429 - 

       

GASTOS       

Gastos en personal 9.973.400.000 10.145.465.000  9.997.519.837 9.997.519.837 - 

Bienes y servicios de consumo 1.893.200.000 1.786.682.000  1.378.674.900 1.356.437.232 22.237.668 

Prestaciones de seguridad social - 171.036.000  150.260.616 150.260.616 - 

Transferencias corrientes 45.400.000 36.000.000  26.451.621 26.451.621 - 

Cuentas por pagar - Otros gastos corrientes 1.200.000 11.934.000  11.764.981 11.764.981 - 

Adquisiciones activos no financieros 203.800.000 205.400.000  134.333.708 134.333.708 - 

Cuentas por pagar – Iniciativas de inversión  223.000.000 877.465.000  205.487.128 195.212.770 10.274.358 

Servicio a la deuda 35.000.000 35.000.000  23.766.713 21.535.463 2.231.250 

Subtotales 12.375.000.000 13.268.982.000  11.928.259.504 11.893.516.228 34.743.276 

Saldo final de caja 462.000.000 378.869.000  - - - 

Totales 12.837.000.000 13.647.851.000  11.928.259.504 11.893.516.228 34.743.276 
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 PRESUPUESTO  EJECUCIÓN 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 Inicial Actualizado  Devengado Efectiva Por ejecutar 
 $ $  $ $ $ 

       

INGRESOS       

Transferencias corrientes 10.397.000.000 10.629.321.000  10.393.112.668 10.393.112.668 - 

Otros ingresos corrientes 222.000.000 541.195.000  597.543.265 597.543.265 - 

Subtotales  10.619.000.000 11.170.516.000  10.990.655.933 10.990.655.933 - 

Saldo inicial de caja 797.000.000 1.344.165.000  - - - 

Totales 11.416.000.000 12.514.681.000  10.990.655.913 10.990.655.933 - 

       

GASTOS       

Gastos en personal 8.555.500.000 9.291.848.000  9.134.952.865 9.134.952.865 - 

Bienes y servicios de consumo 1.995.200.000 2.060.016.000  1.611.414.805 1.578.784.724 32.630.081 

Prestaciones de seguridad social - 131.316.000  130.430.130 130.430.130 - 

Transferencias corrientes 46.000.000 46.000.000  27.086.645 27.086.645 - 

Cuentas por pagar - Otros gastos corrientes - 41.645.000  40.937.105 40.937.105 - 

Adquisiciones activos no financieros 306.300.000 299.000.000  197.612.523 197.612.523 - 

Cuentas por pagar – Iniciativas de inversión  231.000.000 231.000.000  195.503.129 193.271.879 2.231.250 

Servicio a la deuda 88.000.00 6.633.000  6.632.953 6.632.953 - 

Subtotales 11.222.000.000 12.107.458.000  11.344.570.155 11.309.708.824 34.861.331 

Saldo final de caja 194.000.000 407.223.000  - - - 

Totales 11.416.000.000 12.514.681.000  11.344.570.155 11.309.708.824 34.861.331 
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 PRESUPUESTO  EJECUCIÓN 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 Inicial Actualizado  Devengado Efectiva Por ejecutar 
 $ $  $ $ $ 

       

INGRESOS       

Transferencias corrientes 8.228.135.000 9.325.596.000  9.425.466.553 9.425.466.553 - 

Otros ingresos corrientes 202.000.000 232.400.000  234.524.094 234.524.094 - 

Subtotales  8.430.135.000 9.557.996.000  9.659.990.647 9.659.990.647 - 

Saldo inicial de caja 958.065.000 1.148.449.000  - - - 

Totales 9.388.200.000 10.706.445.000  9.659.990.647 9.659.990.647 - 

       

GASTOS       

Gastos en personal 6.666.300.000 7.788.510.000  7.644.243.883 7.644.243.883 - 

Bienes y servicios de consumo 2.267.878.000 2.297.126.000  1.364.432.269 1.364.432.269 - 

Prestaciones de seguridad social 11.000.000 11.000.00     

Transferencias corrientes 41.115.000 41.850.000  35.400.431 27.767.478 7.632.953 

Cuentas por pagar - Otros gastos corrientes - -  - - - 

Adquisiciones activos no financieros 221.235.000 357.669.000  245.712.652 245.712.652 - 

Cuentas por pagar – Iniciativas de inversión  168.672.000 198.290.000  182.117.559 182.117.559 - 

Servicio a la deuda - -     

Subtotales 9.376.200.000 10.694.445.000  9.471.906.794 9.464.273.841 7.632.953 

Saldo final de caja 12.000.000 12.000.000  - - - 

Totales 9.388.200.000 10.706.445.000  9.471.906.794 9.464.273.841 7.632.953 
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Flujos procedentes de (utilizados en) 30-06-2020 31-12-2019 31-12-2018 31-12-2017 
 $ $ $ $ 

     
Flujos originados en actividades operacionales 197.856.962 359.953.904 259.125.021 660.664.495 
Ingresos Operacionales 5.518.021.120 11.722.422.697 10.990.655.933 9.659.990.647 

Transferencias corrientes 5.227.711.372 11.186.942.190 10.393.112.668 9.425.466.553 
Otros ingresos corrientes 290.309.748 535.480.507 597.543.265 234.524.094 

Gastos Operacionales (5.320.164.158) (11.362.468.793) (10.731.530.912) (8.999.326.152) 
Gastos en personal (5.009.864.087) (9.997.519.837) (9.134.952.865) (7.644.243.883) 
Bienes y servicios de consumo (310.300.071) (1.364.948.956) (1.596.578.047) (1.355.082.269) 

     
Flujos originados en actividades de inversión (326.222.690) 87.137.140 (419.844.024) (443.338.631) 

Transferencias Dirección Educación Pública - 454.878.538 - - 
Adquisición de activos no financieros (326.222.690) (367.741.398) (419.844.024) (182.117.559) 

     
Variación de Fondos No Presupuestarios 30.509.893 (105.426.112) (169.975.591) 199.329.484 

Movimientos acreedores 1.553.285.936 3.723.112.206 3.127.337.954 3.611.558.319 

 

Movimientos deudores (1.522.776.043) (3.828.538.118) (3.297.313.545) (3.412.228.835) 
Variación Neta del Efectivo (97.955.835) 341.663.932 (330.694.594) 51.661.244 
Saldo inicial de disponibilidades 1.516.851.692 1.175.186.760 1.505.881.354 828.004.934 
Saldo final de disponibilidades 1.418.995.857 1.516.851.692 1.175.186.760 1.505.881.354 
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CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 30-06-2020 31-12-2019 31-12-2018 31-12-2017 
 $ $ $ $ 

     
AUMENTOS DEL PATRIMONIO NETO     

Donaciones recibidas de bienes - - - - 
Cambio de políticas contables - - - - 
Ajustes por corrección de errores - - - - 

     
DISMINUCIONES DEL PATRIMONIO NETO     

Detrimento patrimonial - - - - 
Cambio de políticas contables - - - - 
Ajustes por corrección de errores - - - - 

     

VARIACIÓN NETA DIRECTA DEL PATRIMONIO - - - - 

     
Más/Menos:     
Resultado del período (22.096.278) 391.834.151 (166.591.824) 456.247.568 
     
VARIACIÓN NETA DEL PATRIMONO (22.096.278) 391.834.151 (166.591.824) 456.247.568 
     
Más:     
Patrimonio inicial 3.310.446.380 2.834.579.433 2.931.854.270 2.438.787.099 
     
Otras variaciones patrimoniales      
Actualización - 84.032.796 69.316.987 36.819.603 
Otras variaciones patrimoniales - - - - 

 
    

PATRIMONIO FINAL 3.288.350.102 3.310.446.380 2.834.579.433 2.931.854.270 
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Nota 1 – Descripción de la Entidad  
 
Los presentes estados financieros corresponden al Departamento Administrativo de Educación de la 
Ilustre Municipalidad de Chimbarongo (en adelante “DAEM”), cuyos principales antecedentes se 
presentan a continuación: 
 

Nombre de la Entidad Departamento de Administración de Educación Ilustre Municipalidad de 
Chimbarongo 
 

RUT 69.090.300-8 
 

Región  Región del Libertador Bernardo O´Higgins 
 

Objeto de la entidad Contribuir positiva y significativamente en la transformación de las vidas 
de sus alumnos y sus familias, a través de un servicio educativo de 
calidad, inclusivo, equitativo, y de sana convivencia escolar, y que les 
ayude a desarrollar integralmente sus potencialidades cognitivas, técnicas 
y actitudinales, fortaleciendo los valores propios de su identidad cultural, y 
puedan responder de manera efectiva a los desafíos y oportunidades que 
se les presenten en sus ámbitos familiares, académicos y laborales en su 
diario vivir, alcanzando la plena satisfacción  personal. 
 

Leyes y regulaciones 
 

 DFL N°3.063 de 1980, que crea los servicios traspasados  

 Ley N°18.695 de 1988, contenida en el DFL N° 1 de 2006, Texto 
Refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

 DFL N°1 de 1996, que contiene el Texto Refundido, Coordinado y 
Sistematizado de la Ley N°19.070 de 1991, Estatuto de los 
Profesionales de Educación. 

 DFL N°1 de 2003, que contiene el texto Refundido, Coordinado y 
Sistematizado del actual Código del Trabajo. 

 Ley N°19.464 de 1996, modificada por Ley N°20.244 de 2011, actual 
Estatuto Administrativo de los Asistentes de la Educación.  

 Ley N°21.040 de 2017, del Ministerio de Educación, que crea el 
Sistema de Educación Pública. 
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Entidades administradas Denominaciones 
 

Colegios administrados (22) - Escuela F-411 Tinguirica Alto 
- Escuela F-413 Tinguirica Las Quezadas  
- Escuera G-.414 Tinguirica Estación  
- Escuela F-415 Cuesta Lo Gonzalez  
- Escuela G-429 Pedro Etcheverry 
- Escuela G-447 José Miguel Carrera Verdugo 
- Escuela G-448 Huemul 
- Escuela F-449 Peor es Nada 
- Escueela F-450 Villa Convento Viejo 
- Escuela F-451 Codegua 
- Escuela F-452 Santa Valentina 
- Escuela G-453 San José Lo Toro 
- Escuela G-454 El Perejil 
- Escuela F-455 Romeral 
- Escuela E-456 Alto Miraflores 
- Escuela D-458 Fernando Arenas Almarza 
- Escuela G-501 Santa Eugenia 
- Escuela G-503 Santa Isabel 
- Escuela G-507 Las Mercedes 
- Centro Parvulario 
- Escuela Especial Ayudando a Crecer 
- Complejo Educacional Chimbarongo 

 

Jardines Infantiles (4) - Jardín Infantil La Merced 
- Jardín Infantil Bambi 
- Jardín Infantil Arco Iris 
- Jardín Infantil San José) 
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Nota 2 – Resumen de Normas Contables Aplicadas 
 
a) Período contable: Los presentes estados financieros, incluidas sus notas explicativas, han sido 

preparados por el período contable comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2020 y los 

años terminados al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 

 

b) Bases de preparación: Los estados financieros y sus notas correspondientes han sido preparados 

de acuerdo a la normativa y procedimientos contables impartidos por los oficios N°60.820 de 2005 y 

las instrucciones impartidas en el Oficio N°54.977 de 2010, ambos de la Contraloría General de la 

República, sobre la preparación y presentación de los estados financieros, cuyo objeto es determinar 

la situación financiera, presupuestaria y patrimonial de las entidades del sector municipal, al término 

de cada ejercicio contable. 

 

c) Actualización de activos y pasivos en Unidades de Fomento y moneda extranjera: La 

Administración del DAEM ha utilizado las siguientes paridades para actualizar y convertir sus activos 

y pasivos no monetarios expresados en Unidades de Fomento para los períodos que se informan: 

 

Fecha Valor UF 

$ 

Variación 

IPC 

   

Período comprendido entre el 01-01-2020 y el 30-06-2020 28.696,42 1,014 

Año terminado al 31-12-2019 28.309,94 1,028 

Año terminado al 31-12-2018 27.565,79 1,028 

Año terminado al 31-12-2017 26.798,14 1,019 

 

d) Valorización de anticipos de fondos y depósito de terceros: Corresponden a saldos por 

anticipos de fondos o rendiciones de transferencias otorgadas y que a la fecha que se informa no 

han efectuado la rendición, las cuales se presentan  a su valor histórico. 

 

e) Naturaleza de las cuentas por cobrar y deudores presupuestarios: El saldo de las cuentas por 

cobrar y deudores presupuestarios se origina por subvenciones fiscales o aportes de entidades 

gubernamentales o privadas que se encuentren devengadas al término del período que se informa. 

 

f) Naturaleza de las inversiones y criterios de valorización: El DAEM no presenta saldos de 

inversiones financieras al término de los períodos que se informa. 
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g) Naturaleza de los préstamos y valorización: El DAEM no presenta saldos de préstamos u 

obligaciones con entidades financieras o terceros del sector público o privado al término de los 

períodos que se informa. 

 

h) Criterio de reconocimiento y valorización de los bienes de uso: La Administración del DAEM 

presenta los bienes de uso a su valor de adquisición o histórico. 

 

i) Método de cálculo de depreciación de los bienes de uso: La Administración del DAEM calcula y 

contabiliza la depreciación de los bienes de uso depreciables de acuerdo al método lineal que 

considera los años de vida útil asignado a cada bien. 

 

 

Nota 3 – Actualización de Activos, Pasivos y Patrimonio 

 

A continuación se presenta el detalle de la actualización de los Activos, Pasivos y el Patrimonio 

Institucional: 

 

Cuenta Saldo al 
30-06-2020 

Saldo al 
31-12-2019 

Saldo al 
31-12-2018 

Saldo al 
31-12-2017 

Código Denominación $ $ $ $ 

      

46301 Actualización de bienes - 17.503.481 18.596.789 10.858.123 

56301 Actualización de obligaciones 

Oblitaadministración 

- - - - 

56302 Actualización de patrimonio - (84.032.796) (69.316.987) (36.819.603) 

 Total - (66.529.315) (50.720.198) (25.961.480) 

 

La Administración del DAEM calcula y contabiliza la actualización en forma anual, por lo tanto, al 30 de 

junio de 2020 no presenta valores por dicho concepto. 
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Nota 4 – Anticipos de Fondos y Depósitos de Terceros 
 
a) El detalle del rubro Anticipos de Fondos es el siguiente: 
 

Anticipos de Fondos Saldo al 
30-06-2020 

Saldo al 
31-12-2019 

Saldo al 
31-12-2018 

Saldo al 
31-12-2017 

Código Denominación $ $ $ $ 
      

11403 Anticipo a rendir cuenta 5.240.572 5.240.572 5.240.572 5.240.572 
11405 Aplicación fondos administración 

administración 

885.859.268 856.963.646 754.105.138 683.994.753 
11408 Otros deudores financieros 37.984.093 34.765.976 34.765.975 34.765.975 

Total 929.083.933 896.970.194 794.111.685 724.001.300 
 
b) El detalle del rubro Depósitos de Terceros es el siguiente: 
 

Depósitos de Terceros Saldo al 
30-06-2020 

Saldo al 
31-12-2019 

Saldo al 
31-12-2018 

Saldo al 
31-12-2017 

Código Denominación $ $ $ $ 

      

21405 Administración de fondos 1.127.955.075 1.076.889.674 905.882.808 841.598.322 

21409 Otras obligaciones financieras 511.389 511.389 9.473.645 11.156.548 

21410 Retenciones previsionales 173.656.143 863.664 863.874 863.874 

21411 Retenciones tributarias 7.833.014 430.037 1.327.917 5.464.561 

21412 Retenciones voluntarias 74.180.183 246.669 246.669 242.926 

Total 1.384.135.804 1.078.941.433 917.794.913 859.326.231 
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Nota 5 – Bienes de Uso Depreciables 
 
a) El detalle de los saldos de las cuentas de Bienes de Uso Depreciables es el siguiente: 
 

Al 30 de junio de 2020 Saldo inicial 
01-01-2020 

 
Variaciones 

 
Actualización 

Saldo final 
30-06-2020 

Código Denominación $ $ $ $ 

      

14104 Maquinarias y equipos de oficina  578.893.318 7.301.278 - 586.194.596 

14105 Vehículos 173.466.466 - - 173.466.466 

14106 Muebles y enseres 350.420.418 281.822 - 350.702.240 

14108 Equipos computacionales y periféricos 744.877.740 20.209.324 - 765.087.064 

Total 1.847.657.942 27.792.424 - 1.875.450.366 

 
La Administración del DAEM actualiza el valor de libros de los Bienes de Uso Depreciables en forma 
anual, por lo tanto, durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2020, los 
presenta a su valor de apertura sin actualizar. 
 

Año 2019 Saldo inicial 
01-01-2019 

 
Variaciones 

Actualización 
2,8% 

Saldo final 
31-12-2019 

Código Denominación $ $ $ $ 

      

14104 Maquinarias y equipos de oficina  490.897.868 84.900.690 3.094.760 578.893.318 

14105 Vehículos 169.834.361 - 3.632.105 173.466.466 

14106 Muebles y enseres 332.919.595 8.895.261 8.605.562 350.420.418 

14108 Equipos computacionales y periféricos 692.490.401 39.799.234 12.588.105 744.877.740 

Total 1.686.142.225 133.595.185 27.920.532 1.847.657.942 

 
 

Año 2018 Saldo inicial 
01-01-2018 

 
Variaciones 

Actualización 
2,8% 

Saldo final 
31-12-2018 

Código Denominación $ $ $ $ 

      

14104 Maquinarias y equipos de oficina  419.887.903 67.182.315 3.827.650 490.897.868 

14105 Vehículos 153.417.332 13.244.560 3.172.469 169.834.361 

14106 Muebles y enseres 290.810.780 34.492.463 7.616.352 332.919.595 

14108 Equipos computacionales y periféricos 599.473.956 80.104.504 12.911.941 692.490.401 

Total 1.463.589.971 195.023.842 27.528.412 1.686.142.225 
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Año 2017 Saldo inicial 

01-01-2017 
 

Variaciones 
Actualización 

1,9% 
Saldo final 
31-12-2017 

Código Denominación $ $ $ $ 

      

14104 Maquinarias y equipos de oficina  351.371.295 

 

67.098.819 1.417.789 419.887.903 

14105 Vehículos 151.139.386 - 2.277.946 153.417.332 

14106 Muebles y enseres 239.696.030 46.937.922 4.176.828 290.810.780 

14108 Equipos computacionales y periféricos 490.402.384 101.435.715 7.635.857 599.473.956 

Total 1.232.609.095 215.472.456 15.508.420 1.463.589.971 

 
 
b) El detalle de la Depreciación Acumulada de los Bienes de Uso Depreciables es el siguiente: 
 

Al 30 de junio de 2020 Saldo inicial 
01-01-2020 

Depreciación 
2020 

 

2016 

Actualización 
- 

Saldo final 
31-12-2019 

Código Depreciación Acumulada $ $ $ $ 

      

14904 D.A. Maq. y equipos de oficina  350.933.198 - - 350.933.198 

14905 D.A. Vehículos 91.954.373 - - 91.954.373 

14906 D.A. Muebles y enseres 160.130.214 - - 160.130.214 

14908 D.A. Equipos computacionales 

yperiféricos 

457.750.736 - - 457.750.736 

Total 1.060.768.521 - - 

 

1.060.768.521 

 
La Administración del DAEM determina la depreciación de los Bienes de Uso Depreciables solo en forma 
anual, por lo tanto, al 30 de junio de 2020 no presenta depreciación. 
 
 

Año 2019 

 

 

 

 

Año 2017 

Saldo inicial 
01-01-2019 

Variación 
2019 

 

2016 

Actualización 
2,8% 

Saldo final 
31-12-2019 

Código Depreciación Acumulada $ $ $ $ 

      

14904 D.A. Maq. y equipos de oficina  311.723.789 37.873.962 1.335.447 350.933.198 

14905 D.A. Vehículos 71.815.750 19.050.020 1.088.603 91.954.373 

14906 D.A. Muebles y enseres 112.017.789 45.135.307 2.977.118 160.130.214 

14908 D.A. Equipos computacionales 

yperiféricos 

375.707.636 77.027.217 5.015.883 457.750.736 

Total 

 

Total 

871.264.964 179.086.506 10.417.051 1.060.768.521 

 
La depreciación de los Bienes de Uso Depreciables por el año 2019 ascendió a $179.086.476.  
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Año 2018 

 

 

 

 

Año 2017 

Saldo inicial 
01-01-2018 

Variación 
2018 

 

2016 

Actualización 
2,8% 

Saldo final 
31-12-2018 

Código Depreciación Acumulada $ $ $ $ 

      

14904 D.A. Maq. y equipos de oficina  264.040.279 46.843.137 840.373 311.723.789 

14905 D.A. Vehículos 54.570.941 16.639.061 605.748 71.815.750 

14906 D.A. Muebles y enseres 70.217.148 39.947.003 1.853.638 112.017.789 

14908 D.A. Equipos computacionales 

yperiféricos 

296.762.246 74.113.566 4.831.824 375.707.636 

Total 

 

Total 

685.590.614 177.542.767 8.131.583 871.264.964 

 
La depreciación de los Bienes de Uso Depreciables por el año 2018 ascendió a $177.542.767.  
 

Año 2017 

 

 

 

 

Año 2017 

Saldo inicial 
01-01-2017 

Variación 
2017 

 

2016 

Actualización 
1,9% 

Saldo final 
31-12-2017 

Código Depreciación Acumulada $ $ $ $ 

      

14904 D.A. Maq. y equipos de oficina  237.928.685 25.347.729 763.865 264.040.279 

14905 D.A. Vehículos 36.874.779 17.452.837 243.325 54.570.941 

14906 D.A. Muebles y enseres 37.563.755 32.001.377 652.016 70.217.148 

14908 D.A. Equipos computacionales 

yperiféricos 

225.518.082 68.253.073 2.991.091 296.762.246 

Total 

 

Total 

537.885.301 143.055.016 4.650.297 685.590.614 

 
La depreciación de los Bienes de Uso Depreciables por el año 2017 ascendió a $143.055.016.  
 
 
c) Determinación del valor neto de los Bienes de uso depreciables 
 

Año 2020 
Bienes de uso 
depreciables 
saldo final al 
30-06-2020 

Depreciación 
acumulada 

saldo final al 
30-06-2020 

Bienes de uso 
depreciables, 

valor neto 
30-06-2020 

Código Denominación $ $ $ 

     

14104 Maquinarias y equipos de oficina  586.194.596 350.933.198 235.261.398 

14105 Vehículos 173.466.466 91.954.373 81.512.093 

14106 Muebles y enseres 350.702.240 160.130.214 190.572.026 

14108 Equipos computacionales y periféricos 765.087.064 457.750.736 307.336.328 

Total 

Total 

1.875.450.366 1.060.768.521 814.681.845 
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Año 2019 
Bienes de uso 
depreciables 
saldo final al 
31-12-2019 

Depreciación 
acumulada 

saldo final al 
31-12-2019 

Bienes de uso 
depreciables, 

valor neto 
31-12-2019 

Código Denominación $ $ $ 

     

14104 Maquinarias y equipos de oficina  578.893.318 350.933.198 227.960.120 

14105 Vehículos 173.466.466 91.954.373 81.512.093 

14106 Muebles y enseres 350.420.418 160.130.214 190.290.204 

14108 Equipos computacionales y periféricos 744.877.740 457.750.736 287.127.004 

Total 

Total 

1.847.657.942 1.060.768.521 786.889.421 

 
 

Año 2018 
Bienes de uso 
depreciables 
saldo final al 
31-12-2018 

 
Depreciación 
acumulada 

saldo final al 
31-12-2018 

Bienes de uso 
depreciables, 

valor neto 
31-12-2018 

 
Código Denominación $ $ $ 

     

14104 Maquinarias y equipos de oficina  490.897.868 311.723.789 179.174.079 

14105 Vehículos 169.834.361 71.815.750 98.018.611 

14106 Muebles y enseres 332.919.595 112.017.789 220.901.806 

14108 Equipos computacionales y periféricos 692.490.401 375.707.636 316.782.765 

Total 

Total 

1.686.142.225 871.264.964 814.877.261 

 
 

Año 2017 
Bienes de uso 
depreciables 
saldo final al 
31-12-2017 

Depreciación 
acumulada 

saldo final al 
31-12-2017 

Bienes de uso 
depreciables, 

valor neto 
31-12-2017 

 
Código Denominación $ $ $ 

     

14104 Maquinarias y equipos de oficina  419.887.903 264.040.279 155.847.624 

14105 Vehículos 153.417.332 54.570.941 98.846.391 

14106 Muebles y enseres 290.810.780 70.217.148 220.593.632 

14108 Equipos computacionales y periféricos 599.473.956 296.762.246 302.711.710 

Total 

Total 

1.463.589.971 685.590.614 777.999.357 

 
 
 
 

Página 35 de 59 
 



Ilustre Municipalidad de Chimbarongo – Departamento Administración de Educación 
Notas a los estados financieros 
Por el período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2020 y los años terminados al 
31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 
(Expresados en pesos chilenos) 

 

36 

 
Nota 6 – Deudores por Rendiciones de Cuentas 
 
El detalle del rubro es el siguiente: 
 

Cuenta Saldo al 
30-06-2020 

Saldo al 
31-12-2019 

Saldo al 
31-12-2018 

Saldo al 
31-12-2017 

Código Denominación $ $ $ $ 

      

12106 Deudores rendiciones de cuentas 139.490.141 138.710.141 125.185.291 110.348.533 

Total 139.490.141 138.710.141 125.185.291 110.348.533 

 
 
Nota 7 – Bienes Intangibles 
 
El detalle de los saldos de las cuentas de Bienes Intangibles es el siguiente: 
 
 

Cuentas Saldo al 
30-06-2020 

Saldo al 
31-12-2019 

Saldo al 
31-12-2018 

Saldo al 
31-12-2017 

Código Denominación $ $ $ $ 

      

15102 Sistemas de información 146.255.115 146.255.115 141.516.562 143.727.921 

Total 146.255.115 146.255.115 141.516.562 143.727.921 

 
La Administración del DAEM no calcula actualización ni amortización sobre el valor de libros de los 
Bienes Intangibles, por esta razón, el saldo de los Bienes Intangibles se presenta a su valor de 
adquisición. 
 
 
Nota 8 – Costos de Proyectos 
 
El detalle de los saldos de las cuentas de Costos de Proyectos es el siguiente: 
 

Cuenta Saldo al 
30-06-2020 

Saldo al 
31-12-2019 

Saldo al 
31-12-2018 

Saldo al 
31-12-2017 

Código Denominación $ $ $ $ 

      

 

16102-04 Proyectos 298.430.266 - - 563.246.149 

16102-99 Costos acumulados 964.236.406 964.236.406 758.749.278 - 

Total 1.262.666.672 964.236.406 758.749.278 563.246.149 
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Nota 9 – Deudas  
 
a) El rubro Cuentas por Pagar no presenta saldos al 30 de junio de 2020 y al 31 de diciembre de 2019, 

2018 y 2017. 
 
 
b) El detalle del rubro Acreedores Presupuestarios es el siguiente: 
 

Cuentas Saldo al 
30-06-2020 

Saldo al 
31-12-2019 

Saldo al 
31-12-2018 

Saldo al 
31-12-2017 

Código Denominación $ $ $ $ 

      

21522 Materiales, vestuarios y accesorios 6.020.561 22.237.668 32.630.081 - 

21524 Premios y otros - - - 7.632.953 

21529 Equipos computacionales y periféricos 3.588.916 - - - 

21531 Infraestructura Escuelas de la Comuna - 10.274.358 2.231.250 - 

21534 Deuda flotante 3.296.300 2.231.250 - - 

Total 12.905.777 34.743.276 34.861.331 7.632.953 

 
 
c) El detalle del rubro Ajustes a Disponibilidades se presenta a continuación: 
 

Cuentas Saldo al 
30-06-2020 

Saldo al 
31-12-2019 

Saldo al 
31-12-2018 

Saldo al 
31-12-2017 

Código Denominación $ $ $ $ 

      

21601 Documentos caducados 25.781.880 25.781.880 26.391.160 26.391.160 

Total 25.781.880 25.781.880 26.391.160 26.391.160 

 
 
 
Nota 10 – Cambios en el Patrimonio Neto 
 
No se identificaron diferencias  entre los montos de patrimonio, inicial y final, con excepción de la 
actualización conforme a la variación anual experimentada por el Índice de Precios al Consumidor (IPC). 
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Nota 11 – Contingencias y Compromisos 
 
El Director Jurídico de la Ilustre Municipalidad de Chimbarongo informa lo siguiente: 
 
a) Obligación probable de pagar a un ex docente la suma de $21.801.796 por concepto de 

indemnización debido a la aceptación parcial del Tribunal en demanda por despido injustificado. 
 
b) El DAEM ha estimado que el costo de indemnizaciones por desvincular al personal al momento del 

traspaso al Servicio Local de Educación asciende a $213.475.117. 
 
El Director Jurídico de la Ilustre Municipalidad de Chimbarongo y la Administración del DAEM no informan 
otras contingencias que pudieran afectar sus estados financieros. 
 
 
Nota 12 – Hechos ocurridos después de la fecha de presentación 
 
A la fecha de emisión de los presentes estados financieros no han ocurrido hechos después de la fecha 
de presentación que pudieran tener un efecto significativo en los estados financieros del DAEM. 
 
 
Nota 13 – Información relevante a detallar que no se encuentra en las notas anteriores 
 
De acuerdo a la ley 21.040 que crea el Sistema de Educación Pública del Ministerio de Educación del 
Gobierno de Chile, el DAEM será traspasado al Servicio Local de Educación de Colchagua con fecha 1 
de enero de 2021. 
 
En marzo 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró el COVID-19 pandemia mundial afectando el 
habitual funcionamiento del DAEM. Esto impidió el funcionamiento presencial de los Establecimientos 
Municipales y Departamento de Educación de la Comuna de Chimbarongo. Al respecto, el DAEM ha 
efectuado desembolsos por elementos de protección y desinfección ascendentes a  $33.471.244, monto 
que podría aumentar dependiendo de la evolución de la pandemia y los planes del Gobierno respecto a 
un eventual retorno a las clases presenciales.  
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CAPÍTULO 4:  
 
INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA TRIMESTRAL Y SUS RESPECTIVAS 
DESVIACIONES DETALLADAS EN CADA CUENTA PRESUPUESTARIA 

 
La Administración del DAEM de Chimbarongo prepara mensualmente un balance de ejecución 
presupuestaria, cuyo resumen anual se presenta en los estados financieros auditados que se exponen en 
el Capítulo 3 del presente informe. 
 
Al respecto, podemos señalar que la ejecución presupuestaria presenta un adecuado índice de ejecución, 
como se observa en los estados de dituación presupuestaria referidos al 30 de junio de 2020 y al 31 de 
diciembre de 2019, 2018 y 2017 que, como se señaló en el párrafo anterior, se presentan en el Capítulo 3 
sobre los estados financieros del DAEM. 
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INFORME CON ESTADO Y SITUACIÓN DE SALDOS DE 
RENDICIONES 
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CAPÍTULO 5:  
 
INFORME CON ESTADO Y SITUACIÓN DE SALDOS DE RENDICIONES 
 
La Administración del DAEM de Chimbarongo no mantiene información detallada respecto a las 
rendiciones efectuadas, solo cuenta con la información disponible en la plataforma de la 
Superintendencia de Educación.  
 
En el cuadro siguiente se presenta el detalle de las rendiciones correspondientes a los años 2019, 2018 y 
2017, las cuales se encuentran en estado de “acreditación total” ante la Superintendencia:  
 

Tipo de Subvención 2020 2019 2018 2017 
 $ $ $ $ 

   

 

   

 

FAEP 2019 - 496.482.681 - - 

FAEP 2018 - 152.126.803 

 

559.397.484 - 

FAEP 2017 

 

- - 7.819.632 441.899.983 

FAEP 2016  - - 14.726.933 

SEP - 292.422.785 384.877.622 408.701.131 

PIE - - - 39.015.983 

Mantenimiento  - 23.730.096 30.552.441 20.232.988 

Pro-retención - 87.659.428 140.374.197 103.659.293 

Internado  738.603 - - 

Total - 1.053.160.396 1.123.021.376 1.028.236.311 

 
A la fecha de nuestra revisión, la rendición correspondiente al año 2020 aún no había sido enviada a la 
Superintendencia de Educación.  
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INFORME DETALLADO DE DEUDAS, SEGÚN LO DESCRIBE EL 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN QUE CREA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 
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CAPÍTULO 6: 
 
INFORME DETALLADO DE DEUDAS, A LO MENOS SEGÚN LO DETALLA EL ARTÍCULO 34 
TRANSITORIO DE LA LEY N°21.040 DE 2017, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN QUE CREA EL 
SISTEMA DE EDUCACIÓN PÚBLICA  
 
A continuación presentamos el estado de pago de las obligaciones descritas en el Artículo Trigésimo 
Transitorio de la Ley N°21.040, más los intereses  y reajustes, en caso de incumplimiento, todo referido al 
30 de junio de 2020: 

 
a) Obligaciones previsionales y por concepto de descuentos voluntarios, correspondientes a 

profesionales de la educación regidos por el Decreto con Fuerza de Ley N°1 de 199, del Ministerio 
de Educación, a los asistentes de la educación regidos por la Ley N°19.464: y al personal que se 
desempeña o se haya desempeñado en los respectivos Departamentos de Administración 
Educación Municipal o en las corporaciones municipales dedicadas a la gestión educacional: 

 

 

Acreedor 

Deuda al 

30-06-2020 

$ 

 

Estado 

   

AFP Capital  21.019.745 Pagado con fecha 10/07/2020 

AFP Cuprum  30.457.118 Pagado con fecha 10/07/2020 

AFP Habitat 5.793.202 Pagado con fecha 10/07/2020 

AFP Modelo 11.679.363 Pagado con fecha 10/07/2020 

AFP Planvital 7.369.576 Pagado con fecha 10/07/2020 

AFP Provida 23.786.124 Pagado con fecha 10/07/2020 

AFP Uno 100.940 Pagado con fecha 10/07/2020 

CCAF Los Andes 430.676 Pagado con fecha 10/07/2020 

Consorcio Nacional de Seguros 68.871 Pagado con fecha 10/07/2020 

Fonasa 28.912.520 Pagado con fecha 10/07/2020 

IPS 161.628 Pagado con fecha 10/07/2020 

Isapre Banmédica 2.585.560 Pagado con fecha 10/07/2020 

Isapre Colmena 10.311.686 Pagado con fecha 10/07/2020 

Isapre Consalud 3.630.400 Pagado con fecha 10/07/2020 

Isapre de Codelco 701.019 Pagado con fecha 10/07/2020 

Isapre Cruz Blanca 4.520.075 Pagado con fecha 10/07/2020 

Isapre Nueva Masvida 5.213.080 Pagado con fecha 10/07/2020 

Asociación Chilena de Seguridad 12.287.306 Pagado con fecha 10/07/2020 

Otros 4.627.254 Pagado con fecha 10/07/2020 

Total  173.656.143  

 
 
 
 

Página 44 de 59 
 



 

45 

 
b) Obligaciones previsionales y por concepto de descuentos voluntarios, correspondientes al personal 

que se desempeña o se haya desempeñado en los respectivos Departamentos de Administración 
Educación Municipal o en las corporaciones municipales dedicadas a la gestión educacional: 

 

Concepto Deuda al  

30-06-2020 

$ 

Estado 

 

   

Retenciones voluntarias del personal 74.180.183 Pagadas 

Total  74.180.183  

 
c) El detalle de la deuda flotante u obligaciones contraídas con terceros proveedores de bienes y 

servicios directamente necesarios para la prestación del servicio educacional en los 
establecimientos dependientes del DAEM de Chimbarongo es el siguiente: 

 

Acreedores Deuda al  

30-06-2020 

$ 

 

Estado 

Constructora R&M Ltda. 2.231.250 A la fecha de nuestro informe de auditoría, no se 

habían recepcionado conforme los  trabajos por 

parte de la Dirección de Obras Municipales, por lo 

tanto la factura se encontraba pendiente de pago 

Consultora Marcela 

Rodríguez Sáenz EIRL 

 

1.065.050 

 

Pagado con fecha 2 de julio de 2020 

 

Total  

 

3.296.300 

 

 
 
d) Intereses y reajustes que correspondan, de las obligaciones señaladas en los literales anteriores. 

 

El DAEM no mantiene deudas por intereses y/o reajustes asociadas a las obligaciones 
mencionadas en los puntos anteriores. 

 
e) Obligaciones con el Fisco de Chile correspondientes a impuestos por las remuneraciones del 

personal y retenciones por pagos de honorarios: 
 

Deuda Deuda all 

 30-06-2020 

$ 

 

Estado 

 

   

Retención impuesto único a los trabajadores 7.397.086 Pagadas 

Retención 10,75% honorarios 435.928 Pagadas 

Total  7.833.014  
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RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA PARA MEJORAR EL 
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CAPITULO 7: 
 
RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA 
 
En la planificación y realización de nuestra auditoría para el DAEM de Chimbarongo correspondiente al 

período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2020 y los años terminados al 31 de 

diciembre de 2019, 2018 y 2017, de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Chile, 

consideramos el control interno sobre el proceso de preparación y presentación de la información 

financiera como una base para diseñar nuestros procedimientos de auditoría que consideramos 

apropiados en las circunstancias, con el objetivo de expresar nuestra opinión sobre los estados 

financieros, pero sin el objetivo de expresar una opinión sobre la efectividad de control interno. 

Consecuentemente, no expresamos una opinión sobre la efectividad del control interno. 

 
Nuestra consideración del control interno fue con el propósito limitado descrito en el primer párrafo y no 
fue diseñado para identificar todas las deficiencias en el control interno que podrían ser debilidades 
importantes o deficiencias significativas. Dadas estas limitaciones, durante nuestra auditoría, pueden 
existir otras debilidades importantes que no hayan sido identificadas. 
 
 
Una deficiencia en el control interno existe cuando el diseño o la operación de un control no permiten a la 
Administración o a su personal, durante el curso normal de realización de sus funciones asignadas, 
prevenir, o detectar y corregir, oportunamente representaciones incorrectas. Las deficiencias de control 
interno se pueden dividir en: 

 
Hallazgos Descripción del riesgo 

 
Debilidad 
Importante 

 
Es una deficiencia o una combinación de éstas en el control interno sobre el proceso 
de preparación y presentación de información financiera, tal que, existe la razonable 
posibilidad que una representación incorrecta significativa en los estados financieros 
de la entidad no será prevenida, o detectada y corregida oportunamente.  

 
Deficiencia 
significativa 

 
Es una deficiencia o una combinación de éstas en el control interno sobre el proceso 
de preparación y presentación de información financiera que es menos grave que 
una debilidad importante, pero lo suficientemente para ameritar la atención de los 
encargados del Gobierno Corporativo. 
 

Deficiencia Es una deficiencia o una combinación de estas en el control interno sobre el proceso 
de preparación y presentación de información financiera que es menos grave que 
una deficiencia significativa, pero su reiteración podría afectar alguno de los objetivos 
del control interno 

 
Sobre la base de nuestro trabajo, relacionado con la evaluación de control interno financiero, 
identificamos algunos hallazgos que dan origen a recomendaciones a tener presente por el Servicio Local 
de Educación, respecto de los estados financieros del DAEM de Chimbarongo. El detalle de estas 
recomendaciones se presentan a continuación: 
 
 
 

Página 47 de 59 
 



ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIMBARONGO – DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN DE EDUCACIÓN 
RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA 

 

48 

 

HALLAZGO RIESGO  RECOMENDACIÓN 

1. Necesidad de regularizar saldos de 
cuentas provenientes de años 
anteriores. 

 
Observamos que existe una gran cantidad 
de cuentas cuyos saldos provienen de años 
anteriores en las cuentas Anticipos y 
Aplicación de Fondos (114), Cunetas por 
Cobrar (121) y Depósitos de Terceros (214). 
 
Esto se origina principalmente a que no se 
efectúan seguimientos a los fondos o 
recursos entregados a funcionarios de los 
colegios que administra el DAEM. 
 
La mayor parte del saldo de estas cuentas 
corresponden a los saldos de años 
anteriores, por lo tanto no es posible 
asegurar que se trate de activos o pasivos 
vigentes o exigibles a la fecha del reporte. 

 

 
 
 
 
La existencia de saldos contables antiguos 
revela una debilidad de la gestión contable y 
representa una distorsión importante de los 
saldos contable, resultados y del patrimonio. 
 
Al no exigir las rendiciones no es posible 
asegurar que los fondos asignados se 
hayan utilizado efectivamente o que se 
hayan destinado a los motivos previstos.  

 
 
 

 
Sugerimos efectuar un  trabajo que permita 
solicitar todas las rendiciones pendientes y  
regularizar contablemente los saldos 
provenientes de años anteriores. 
 
 

Comentarios de la Administración: 
 
Se han solicitado las rendiciones y se está trabajando en la conciliación entre cuentas deudoras y acreedoras. 
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2. Necesidad de implementar un registro 
detallado y valorizado de los bienes de 
uso. 
 

En la revisión de los saldos de los bienes de 
uso, observamos que el DAEM no ha 
implementado un registro detallado y 
valorizado de los bienes de uso que están 
bajo su control tanto en los colegios como 
en las propias oficinas del DAEM 
 
Durante nuestra visita fuimos informados 
que la Administración se encontraba 
realizando un inventarios de los bienes de 
uso para confeccionar un registro especial, 
pero no tuvimos acceso a los resultados del 
inventario. 

 
 
 
 
La ausencia de un registro no contribuye a 
mantener un adecuado control de los bienes 
y tampoco permite evaluar la razonabilidad 
de la valorización individual de los bienes. 
 
Tampoco permite reprocesar el cálculo de la 
depreciación. 
 

 
 
 
 
Recomendamos implementar un kardex 
valorizado para controlar y administrar los 
bines de uso. 
 
Este registro será imprescindible para la 
adopción de NIC SP por parte del Servicio 
Local de Educación. 

Comentarios de la Administración: 
 
Como señalan el mismo comentario actualmente se está trabajando en la confección de un inventario valorizado conforme a las nuevas 
normas de contabilidad para el sector público. Se espera que esto se encuentre terminado al 31 de diciembre de 2020. 
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3. Necesidad de fortalecer el monitoreo 
sobre las conciliaciones bancarias. 

 
Durante nuestra revisión observamos que 
las conciliaciones bancarias no se 
encontraban todas al día, procediendo en 
ese momento a su confección. 
 
Algunas partidas importantes que deben ser 
analizadas, confirmadas y regularizadas 
contablemente son las siguientes: 
 

 Cuenta Educación BancoEstado 
52309017743: Depósitos registrados 
por el Banco no contabilizados por 
$306.945.912 y depósito no registrado 
por el banco por $96.426.178. 

 Cuenta Administración de Fondos 
Banco Estado 42309018791: Depósito 
no registrado por el banco por 
$66.780.344.  

 Cuenta SEP BancoEstado 
42309000115: Depósito por 
recuperación de licencias médicas 
contabilizado erróneamente en 2019. 

 

 
 
 
Confeccionar de manera desfasada las 
conciliaciones bancarias representa una 
debilidad de control que afecta las 
posibilidades de detectar o identificar 
eventuales representaciones incorrectas 
significativas ya sea debido a error o fraude. 
 
Las partidas mencionadas que se 
encuentran pendientes de regularización 
afectan la razonabilidad de los saldos del 
rubro Disponibilidad en Moneda Nacional  

 
 
 
Sugerimos a la Administración analizar y 
regularizar contablemente las partidas 
identificadas y establecer como 
procedimiento ineludible la confección de las 
conciliaciones bancarias en forma periódica 
y oportuna. 

Comentarios de la Administración: 
 
Las partidas mencionadas por los auditores se encuentran identificadas y registradas en las respectivas conciliaciones bancarias. Serán 
regularizadas antes del 31 de diciembre de 2020. 
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DEFICIENCIA SIGNIFICATIVA RIESGO  RECOMENDACIÓN 

4. Necesidad de revisar tratamiento 
contable de las cuentas Sistemas de 
Información y Costos de Proyectos 
 

Durante nuestra revisión observamos que la 
cuenta Sistemas de Información presenta un 
saldo ascendente a $146.255.115 que 
proviene del año 2017, respecto del cual no 
obtuvimos un detalle valorizado y 
constatamos que no se amortiza, como lo 
establece la norma contable. 
 
 

 
 
 
 
Mantener un saldo por activos tecnológicos 
por muchos años no es razonable dada la 
obsolescencia a la que están afectas. 
Distorsiona los resultados financieros del 
DAEM. 

 
 
 
 
Recomendamos efectuar un inventario y 
confeccionar un detalle de los sistemas de 
información para verificar si aún existen y si 
la valorización contable es razonable. 

Comentarios de la Administración: 

 

Se acoge la observación de los auditores. Efectuaremos un catastro del software vigente para contabilizar su valor de libros y amortización 

al 31 de diciembre de 2020. 
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5. Tratamiento contable de la cuenta 
Costos de Proyectos debe ser 
revisada 

 
Observamos que las cuentas de Costos de 
Proyectos, destinadas a acumular los 
desembolsos por mejorar o construcciones 
de infraestructura en los colegios del DAEM 
Presenta un saldo ascendente a 
1.262.666.672 cuya mayor parte proviene 
de años anteriores, pero no ha sido 
reclasificada a las cuentas del activo 
inmovilizado (construcciones o 
instalaciones) y no se deprecia 
regularmente. 
 
Cabe señalar que en la contabilidad del 
DAEM no se encuentran registrados o 
contabilizados los inmuebles donde 
funcionan los colegios, jardines infantiles y 
las propias instalaciones del DAEM, las 
cuales son legalmente de propiedad de la 
Ilustre Municipalidad de Chimbarongo, pero 
están bajo el control y uso de la Dirección. 
 

 
 
 
 
No es razonable mantener valores 
acumulados sin evaluar su existencia física 
y calcular su depreciación. 

 
 
 
 
Recomendamos a la Administración revisar 
la razonabilidad de estas partidas, 
clasificarlas donde corresponde y 
contabilizar su depreciación. 

Comentarios de la Administración: 
 
Se acoge la observación de los auditores. Esta situación debería quedar solucionada con el inventario físico de los bienes de uso que 

actualmente se está confeccionando cuyos resultados serán contabilizados al 31 de diciembre de 2020. 
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CAPITULO 8: 
 
OPINIÓN TÉCNICA DEL AUDITOR SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS  
 
En el Capítulo III presentamos nuestro Informe Auditado sobre los estados financieros correspondientes al 
período 2020-2016, respecto de los cuales expresamos una OPINIÓN CON SALVEDADES cuyo tenor y 
fundamentos se presentan a continuación: 
 

Base para la opinión con salvedades. 
 

a) No nos fue posible obtener un detalle valorizado de los bienes de uso que son de propiedad o 
que se encuentran bajo el control del DAEM durante los años 2020, 2019, 2018 y 2017. Esto 
también es aplicable para las cuentas Sistemas de Información y Costos de Proyectos. En 
consecuencia, no pudimos determinar si era necesario realizar cualquier ajuste a los saldos 
registrados en el balance general. 
 

b) El rubro de activo Anticipo y Aplicación de Fondos y el rubro de pasivo Depósitos de Terceros 
presentan numerosas cuentas cuyos saldos no han tenido cambios desde el año 2017. No 
pudimos determinar si era necesario realizar cualquier ajuste a los saldos históricos registrados 
en el balance general. 

 

c) Los saldos contables al 30 de junio de 2020 corresponden a un cierre intermedio diferente a los 
demás períodos anuales auditados. Existen procesos y actividades que solo se contabilizan al 
término de cada período anual (por ejemplo actualización de activos y pasivos, cálculo de 
depreciaciones y amortizaciones, etc.). Los ajustes identificados durante la presente auditoría 
serán registrados al término del período 2020. 

 
Opinión con salvedades 
 
En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de los asuntos mencionados en el párrafo 
anterior de la “Base para la opinión con salvedades”, los mencionados estados financieros presentan 
razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera del Departamento 
Administración de la Ilustre Municipalidad de Chimbarongo (DAEM) al 30 de junio de 2020 y al 31 de 
diciembre de 2019, 2018 y 2017 y los correspondientes estados de resultados, ejecución 
presupuestaria, flujos de efectivo y de cambios en el patrimonio por el período comprendido entre el 
1 de enero y el 30 de junio 2020 y los años terminados al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, de 
acuerdo con la Normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación. 
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Adicionalmente incluimos un párrafo de énfasis referido a que los estados financieros fueron 
confeccionados sobre la base del criterio contable “entidad en marcha”, lo cual implica que independiente 
del traspaso al Servicio Local de Colchagua, los colegios y la gestión educativa no serán interrumpidas.  
 

 
Énfasis en un asunto 
 
Los estados financieros adjuntos, han sido preparados suponiendo que la Ilustre Municipalidad de 
Chimbarongo – Departamento Administración de Educación Municipal (DAEM) continuará como una 
entidad en marcha. Como se indica en la Nota 13 a los estados financieros, con fecha 1 de enero de 
2021 el DAEM traspasará sus actividades al Servicio Local de Educación de Colchagua, concluyendo 
con ello su actividad operacional, lo cual se enmarca dentro del proceso de creación del Sistema de 
Educación Pública del Ministerio de Educación del Gobierno de Chile, contemplado en la Ley N°21.040 
de 2017. Los estados financieros no incluyen ningún ajuste que pudiera resultar del cierre de sus 
actividades. No se modifica nuestra opinión en relación con este asunto.  
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CJIPITI,IL* S:

ÉESUI$ET* EJECUTIII*

Mediante Decreto N"1835 de fecha 29 de julio de 2Q24, de la lluske Municipalidad de Chimbarongo
fuirnos mandatados para ejecutar el "Servicio de Auditorla Financiera y Contable Extema Perlodos 2017,
2018,2§19 y 282O del Departamento de Adminisúación de Educación Municipal de Chimbarongo".

En virh¡d de este encargo, efectuamos nuestra auditoría conforme a las Normas de Auditorfa
Genenalmente Aceptadas en Chile y las Nonnas de Atestiguación emitidas por el Colegio de Contadores
de Chile A.G-, la cual mnsideró entre otros, los siguientes aspectos principales:

Metodología.
lnforme de razonabilidad de los esbdos financieros y presupuestarios.

lnforme detallado sobre la situación, gesüón contable y presupuestaria.
lnforme de ejecución presupuestaria kimestral y sus respec{ivas desviaciones
detalladas en cada cuenta presupuestaria.
lnforme con estado y siürrción de saldos de rendiciones.
lnforme detallado de deudas, a lo menos según lo detalla el Artículo 34 hansitorio
de la Ley N"21.040 de 2017, del Ministerio de Educación que crea el Sistema de
Educación Pública.
Recomendaciones para mejorar el sistema financiero contable y presupuestario del
área auditada, para que puedan ser considenadas respecto del quehaeer genercl
delñ¡t¡ro Servido Local de Educación
Opinftln técn¡ca del Auditor
Resumen elecutivo

Pn¡ducto del habajo realizado, alcanzamos algunas conclusiones relativas a la gestión adminishativa y
contable del DAEM de Chimbarongo, cuyo detalle es elsiguiente:

a. Gestién Admi*istrativa:

f "'l S*tu**ion Pre**pilestaria:

Como se observa en el Estado de Sifuacién Presupueshria que forma parte de los Estados Financieros
que se presentan en elCapltulo 3, el DAEM de Chimbarongo presenta una adecuada ejecución durante
los períodos bajo revisión.
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1"f H***l*i***s d* F**#**:

Rmpecto a las rendiciones de los fondos, la Adminis,tración del DAEM infurma que no ha recibido
notificaciones repec{o a evenk¡ales observackcnes s§nÍñcativas o rcchazos que pudieran afechr de
¡nanera importante los coneptos rendidos. Durante nuesúa revisión tampoco ohervamos sih¡aciones
que pudieran rcpresentar un mayor pasivo prducto de rendic'¡ones incompletas u observadas- Los
rcsultados de la rendición del año 2019, aún no se han recibido de la Superintendencia de Educación y
la rendicion del año 2020 aisn no * ha oonfucclonado-

= 
-=- **ud**:

El detalüe de l* deudas que el DAEII¡! de Chimbarongo presentaba era el s§uiente:
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I- G*stit¡rr *<¡*ta***

La información contabke del DAEM de Chimbarongo se genefia en forma individual pero se reporta de
manera integrada bajo del RUT 69.090.300 I de la llusüe Municipalidd del ml*mo nombrc. El sistema
mntable utilizado se denomina "CAS CHILE" y ro se emiten estados financieros individuales en forma
peñódica. Los estados financieros son reportados por la Municipalidad.

Du¡ante nuesba revisión observamos que los recursos profesionales encargadoe de h gstión contable
son insuficientes pam generrir los eshdm financieros, mnfmionar bs análisis de todas las cuentas
mnhbb y confeccio4ar los balances relacbnados mn la ejecución presupumEria- Oberuamos que el
A¡e ¿e Control de la Municipalidad no ha eHuado revisiones que permikan evaluary apoyar la gestión

contable. Los profesionales encalgados de la ontabilidad requieren una mayor rcfuoalimentacién pr
Frte de la propia Area de Control y de la Direeión de Finanzas de la Municipalidad qu'renes finalmente
son bs responsables de la emlsión final de los libros contables del DAEM.

Enbe lm debilidades más importantes se encuenhan: (i) la ausencia de un regisüro vab,rizado de los

birenes de uso depreciables y no depreciables, la ausencia de invenhrios sobre el mismo activo
inmanilizado y b gran canüdad de rcndicir¡nes de fondos asignados y salde de cuentas (1  y 214) que
provienen de añm anteriores y (ir) los depósitos efuctuados por el DAEM que han sklo regisfados por el
BanoEstado ($163.206.522r. A la fect¡a de nuesba revisión el DAEM de Chimbarongo se enconüaba
rmlizando un inventarir¡ fisico de los bienes de uso, cuyo informe definitivo se enconfaba en proceso-

Pmdudo de la pandemia se han suspendido a§unas actividades que eshban denko del presupuesb del
año 2020 (gastos dc viaies, taslados, alimentación, licenciat¡ras, eb.), lo cual se ve reflejado en el
menor gasto que presentan los estados financien¡s al 30 de junio de 2020. Ptoducto de lo anterior,

durante el segundo semesfe de 2020 se efectuaron readecuaciones prcsupuestarias destinadas a cubrir
las d¡ales neesidades de lm alumnos y/o colegios (insumos computacionales, conexión a intemet y
materÉl de esfudio). Adicionalmente, se esÉ getionando la adquisición de elemenbs sanitarios y
maHial de educación parE¡ preprar el retomo a clases, cuya kha aún no está definida.

En resumen. sobre la base delkabajo realizado v de acr¡prdo a nuesúa opinión protesional. el DAEM de
Ghimbaronqo acredita una razonable gestión operativa.(qestión oresupuestariq. rendicbnes de fondos.
pago de remuneraciones. ponbol de deudas. etc.) v no observams situaciones relaciofiadas con taltas
de probidad. La gestión contabb adolece de algunas deficirenclas o debilidades. las cuahs mo{varon la

ernbién de una opinión de auditoría "on salvedades" rcr pafte de los auditores sdemos-
Reaomendamos inoroorar un orofesional o una asesola extemq con conocimientc de contabilldad
oubernamental para apoyar y deounar el gierre mntable al término de lq existencia v taspaso de la
gestión del DAEM alServicio Local de Educación.
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